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Guayaquil, Abril 17 del 2018 

Señor 

GERENTE 
DE LA COMPAÑIA 
CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 9.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un (1,0) dólar cada una, de inversión nacional contenidas en el certificado 
correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía INMOBILIARIA ESTEFAR 
S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor de la Compañía ANDESCORP S.A. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía CONSORCIO INTERANDINO INTERCONSORCIO 
S.A. 

Atentamente, 

p. IMOBILIARIA ESTEFAR S.A. 

  

GILBERTO VICENTE BURBANO ERASO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CEDENTE 

p. ANDESCORP S.A. 

IP 
GILBERTO VICENTE BURBANO ERASO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CESIONARIO 
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Guayaquil, Septiembre 29 del 2017 

Señor Ingeniero ES 

GILBERTO VICENTE BURBANO ERASO (A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía ANDESCORP S.A. en sesión celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo como 

GERENTE de la Compañía por el periodo de CINCO años. 

De conformidad con lo previsto en el Artículo. Octavo y Vigésimo de los estatutos sociales, 

usted tendrá a su cargo la: Administración de la Compañía y su representación legal, judicial y 

extrajudicial, individual o conjuntamente con el Presidente. 

ANDESCORP S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Decimoquinto del Cantón, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 1 de Diciembre de 1992; se la 

inscribió en fojas 922 a 935 con el húmero 104 del Registro Mercantil, Libro de industriales y 

anotada bajo el número 391 del repertorio, el 07 de Enero de 1993. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, por resolución NO.92-2-1-1-000-3196, dictada el 29 de 
Diciembre de 1992 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE ANDESCORP S.A. 

Guayaquil, Septiembre 29 del 2017 

AL, 
ING. Gl 

C.C. 091039552-4 
     URBANO ERASO 

  

ql LOS DATOS DE ESTA 
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Guayaquil, Abril 17 del 2018 

Señor 

GERENTE 

DE LA COMPAÑIA 
CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 9.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un (1,0) dólar cada una, de inversión nacional contenidas en el certificado 
correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía INMOBILIARIA ESTEFAR 
S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor de la Compañía ESNICOVA S.A. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía CONSORCIO INTERANDINO INTERCONSORCIO 
S.A. 

Atentamente, 

p. IMOBILIARIA ESTEFAR S.A. 

    GILBERTO” ACENTE BURBANO ERASO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CEDENTE 

p. ESNICOVA S.A. 

  

ANTAD LEGAL 
CESIONARIO



  

Guayaquil, Abril 17 del 2018 

Señor 

GERENTE 

DE LA COMPAÑIA 
CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 9.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un (1,0) dólar cada una, de inversión nacional contenidas en el certificado 
correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía INMOBILIARIA ESTEFAR 
S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor de la Compañía ESNICOVA S.A. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía CONSORCIO INTERANDINO INTERCONSORCIO 
S.A. 

Atentamente, 

p. IMOBILIARIA ESTEFAR S.A. 

   ¿ERTO VICENTE BURBANO ERASO 

REPRESENTANTE LEGAL 
CEDENTE 

p. ESNICOVA S.A. 

  

E TANTR LEGAL 
CESIONARIO
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ESNICOVA S.A. 

GUAYAQUIL, veinte y seis de Marzo del dos mil quince 

Señor(a) 

ERAZO DE BURBANO TERESITA DEL SOCORRO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía ESNICOVA 

S.A., otorgada el día veinte y seis de Marzo del dos mil quince ante el/la 

Notario(a) CUADRAGESIMO TERCERO del Cantón GUAYAQUIL, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

BURBANO ERASO GILBERTO VICENTE 

ERASO BELALCAZAR DIEGO FERNANDO 

  

  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ESNICOVA 
S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

   RAZQ-DEBU 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0910395540



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

2015-09-01-043-D01597 

Factura No.: 001-160-000002430 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy veinte y seis de Marzo del 

dos mil quince; ante mí ABOGADO ROGER RAMON AROSEMENA 

BENITES, Notario(a) CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 

numeral nueve de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) ERAZO DE 

BURBANO TERESITA DEL SOCORRO, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación número 

0910395540 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que 

he podido apreciar que es de nacionalidad COLOMBIANA, mayor de 

edad, de estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en 

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

GERENTE GENERAL de la Compañía ESNICOVA S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

CUADRAGESIMA TERCERA a mi cargo, una copia de la presente 

diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo 

cual DOYFE. 

Firma Notafio(a) Público(a): 

  

ABOGADO ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

Identificación: 0902503507 

ROGER RAMON — [ garra recormnouacenaos 
ON: cn OGEA RAMON AROSENENA BENES. 

AROSEM ENA EC, QUITO, oaBANCO CENTRAL OEL 

BENIFES os, 
L Je 

Om 2015 (030 150019 y Ad
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Guayaquil, 17 de Abril del 2018 

Señor 

GERENTE 
DE LA COMPAÑIA 
CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 9.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un (1,0) dólar cada una, de inversión nacional contenidas en el certificado 
correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía INMOBILIARIA ESTEFAR 
S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor de la Compañía JEFFATTE S.A. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía CONSORCIO INTERANDINO INTERCONSORCIO 
S.A. 

Atentamente, 

p. IMOBILIARIA ESTEFAR S.A. 

    
GILB VÍCENTE BURBANO ERASO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CEDENTE 

p. JEFFAITE S.A. 

  

REPRESENTANTE LEGAL 

CESIONARIO



Guayaquil, 17 de Abril del 2018 

Señor 

GERENTE 
DE LA COMPAÑIA 
CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 9.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un (1,0) dólar cada una, de inversión nacional contenidas en el certificado 
correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía INMOBILIARIA ESTEFAR 
S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor de la Compañía JEFFATTE S.A. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía CONSORCIO INTERANDINO INTERCONSORCIO 
S.A, 

Atentamente, 

p. IMOBILIARIA ESTEFAR S.A. 

    
GILB VÍCENTE BURBANO ERASO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CEDENTE 

p. JEFFAITE S.A. 

    

  

PE VICENTE BURBANO ERASO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CESIONARIO 
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Guayaquil, Noviembre 14 del 2017 

Señor 

GILBERTO VICENTE BURBANO ERASO 
. : , A 

Ciudad.- Cerro vas 

De mis consideraciones: 

      

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 
Compañía JEFFAITE S.A., celebrado el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo usted como GERENTE GENERAL de la misma por un 
período de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social 
de la misma, entre las que consta la de ejercer individualmente la 

- representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad 

— con el articulo vigésimo séptimo del Estatuto Social. 

= 5 El Estatuto Social vigente de la Compañía JEFFAITE S.A. consta en la 

= Escritura Pública que autorizó la Notaria Titular Trigésima Séptima del 

= Cantón Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS el 14 de 
=1: Noviembre del 2017. 

= je = 5; 

2S 
8 
0 

  

ACCIONISTA FU ABI R 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía 
JEFFAITE S.A., para el cual he sido designado. Dejando constancia que 

soy de nacionalidad colombiano.- 

Guayaquil, Noviembre 14 del 2017   
  

C.L 0910395524 

  

PTOS DATOS DE ESTA 
ag INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ercieran EN HOJA DE SEGURINAP   
 



«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.770 

FECHA DE REPERTORIO:15/mov/2017 

HORA DE REPERTORIO: 09:52 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   Con fecha quince de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: JEFFAITE S.A., de fojas 47.704 a 47.715, 

Registro Mercantil número 4.101. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía JEFFAITE S.A., a favor 
de TERESITA DEL SOCORRO ERAZO DE BURBANO, de fojas 
49.987 a 49.990, Registro de Nombramientos número 13.829.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía JEFFAITE S.A., a favor de GILBERTO 
VICENTE BURBANO ERASO, de fojas 49.991 a 49.994, Registro de 
Nombramientos número 13.830.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

IU 
Pm 

pm DEL CANTON GEAYAQUL 
Guayaquil, 16 de noviembre de 2017 

REVISADO POR: Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

es le! Nay FE: que als) copias) Que mes aio 

    
  
OTAR RIA NOVEJA DEL CE Am aun 

N* 0226580 

 



        

 

       



  

Guayaquil, 17 de Abril del 2018 

Señor 

GERENTE 

DE LA COMPAÑIA 
CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A. 

Ciudad.- 

De miís consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 9.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un (1,0) dólar cada una, de inversión nacional contenidas en el certificado 
correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía INMOBILIARIA ESTEFAR 
S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor del SR. GILBERTO VICENTE 

BURBANO ERASO, residente ecuatoriano de nacionalidad colombiana, identificado con 

C. de C. 0910395524. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía CONSORCIO INTERANDINO INTERCONSORCIO 
S.A, 

Atentamente, 

p. IMOBILIARIA ESTEFAR S.A. 

O LL d p | A A Zn sa AÉA ll > 

GILBERTO VICENTE BURBANO ERASO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CEDENTE 

      

  

  

  

C. DE C. 0910395524 

CESIONARIO



Guayaquil, 17 de Abril del 2018 

Señor 

GERENTE 

DE LA COMPAÑIA 
CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 9.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un (1,0) dólar cada una, de inversión nacional contenidas en el certificado 
correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía INMOBILIARIA ESTEFAR 
S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor del SR. GILBERTO VICENTE 

BURBANO ERASO. residente ecuatoriano de nacionalidad colombiana, identificado con 

C. de C. 0910395524. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía CONSORCIO INTERANDINO INTERCONSORCIO 
S.A. 

Atentamente, 

p. IMOBILIARIA ESTEFAR S.A. 

     
    

  

d E ” 

/ > . PARES A pz 

á . - 

GILBERTO VICENTE BURBANO ERASO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CEDENTE 

  

   
GILBERTO VICENTE BURBANO ERASO 
C. DE C. 0910395524 
CESIONARIO 
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Guayaquil, 17 de Abril del 2018 

Señor 

GERENTE 
DE LA COMPAÑIA 
CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A. 
Ciudad. - 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 9.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un (1,0) dólar cada una, de inversión nacional contenidas en el certificado 

correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía INMOBILIARIA ESTEFAR 
S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor de la SRA. TERESITA DEL SOCORRO 

ERAZO DE BURBANO, identificada con C. De C 0910395540, residente ecuatoriana de 
nacionalidad colombiana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía CONSORCIO INTERANDINO INTERCONSORCIO 
S.A, 

Atentamente, 

p. IMOBILIARIA ESTEFAR S.A. 

   
GILBERTO VICÍ 
REPRESENTANTE LEGAL 
CEDENTE 

a pe , A, SL, O LAR (ca 

TERESIFA DEL SOCORRO ERAZO DE BURBANO 
CC. 0910395540 
CESIONARIA 
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Guayaquil, 17 de Abril del 2018 

Señor 

GERENTE 
DE LA COMPAÑIA 
CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A. 
Ciudad. - 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 9.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un (1,0) dólar cada una, de inversión nacional contenidas en el certificado 

correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía INMOBILIARIA ESTEFAR 
S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor de la SRA. TERESITA DEL SOCORRO 
ERAZO DE BURBANO, identificada con C. De € 0910395540, residente ecuatoriana de 

nacionalidad colombiana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía CONSORCIO INTERANDINO INTERCONSORCIO 
S.A, 

Atentamente, 

p. IMOBILIARIA ESTEFAR S.A. 

/ Za A 

GILBERTO VICENTE BURBANO ERASO 

REPRESENTANTE LEGAL 

CEDENTE 

2 | S A <A A . 

TERESIFA DEL SOCORRO ERAZO DE BURBANO 
CC. 0910395540 
CESIONARIA 
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